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PRECIOS DE SUSCRIPCION 
T R IM E S T R E

ANO IV i Península........................................................  l,50 peseta s .
Ultramar........................................................  3 ,7 5  •

'I Extranjero....................................................... 5  ’

i LÉANSE LAS ADVERTENCIAS FINALES

bUlndrid 1.*̂  de A b ril de I8 t l6 .

. TODA L A  C O l l l l E S I ' O A D E A C I A  A L  D I R E C T O R
Apartado en Correos, mim. 147.

R cdnoción v /Idiiiinistrtielón: Ki%níT.4 ljl 'i 'l .% ) n iA llItlIk

CONDICIONES DE SUSRIPCIÓN
I E l  tiempo m ínim o de suscripción es un trim estre .
2 .  * I.as suscripciones se cobraran por trimestres ade­

lantados, cualquiera que sea el tiempo pbr que se hagan los 
abonos.

3 . “ Las -suscripciones se cuentan desde el principio del 
mes en que se reciba el aviso.

4 . ” La suscripción se continuará indefinidamente en 
tanto no se reciba del suscriior aviso en contrario.

NUfVI. (33

SEA PARA TODOS
Las buenas causas se abren paso y no podía 

menos de abrírselo la justa y  razonada que hace 
tiempo veníamos defendiendo: la de ascenso á 
segundos tenientes de los veteranos sargentos de 
la Guardia civil.

Veinte de éstos referidos soldados ostentan ya 
en su bocamanga la estrella de oro y la de plata, 
y noticias que tenemos por fidedignas nos hacen 
creer que en breve veinte ó treinta más verán 
satisfecha su honrada ambición con el ascenso á 
oficiales.

Algo es lo conseguido, pero no es lo bastante.
Precisa para ello que la gracia concedida á 

unos cuantos, lo sea á todos los que la tienen 
solicitada.

Esto seria inspirarse en la justicia y  en la 
equidad.

Lo hemos dicho ya: nadie con más méritos, 
con más historia militar, en una palabra, con 
más títulos, podría demandar lo que suplican 
los sargentos de este Instituto.

En la paz y en la guerra han probado que son 
soldados valerosos, sufridos, dignos, guardado­
res fieles de la disciplina y celosos defensores de 
la honra militar.

Persiguiendo al individuo que se pone fuera 
de la ley, son incansables; peleando contra el 
insurgente, son temibles, y en todas ocasiones 
prueban que en su alma se cobijan las virtudes 
cívicas.

Matar, pues, con el despego, con la falta de 
protección decidida, los impulsos viriles, las 
energías enteras de una clase tan sufrida y  tan 
acreedora á recompensa, sería injusto.

No lo creemos y tenemos en nuestro abono lo 
que lleva hecho el digno ministro de la Guerra, 
al cual sólo falta, para completar los aplausos 
que con su valiosa gestión ha conseguido del 
Ejército y del país, los que seguramente le otor­
garán los sargentos de la Guardia civil.

Apenas transcurre día sin que el telégrafo 
ponga de manifiesto acciones de valor y hasta 
de heroísmo, realizadas por individuos que vis­
ten el uniforme de la Guardia ci^il y que lo 
honran en los campos de la gran Antilla.

A llí escribe con su sangre la Benemérita pá­
ginas imborrables, legendarias, y  aquí logra 
éxitos que merecen elogios decididos de la pren­
sa de una nación que casi es nuestra enemiga.

No cabe dejar de reconocer que, quien obra 
de este modo, es bueno y es útilísimo.

¿Qué extraño que se le baga justicia y  que se 
le premie?

Nosotros creemos que no sólo debe ascender­
se á los sargentos todos que desean pasar á Cu­
ba, si que también á los que en la Península 
quedan.

Así lo exigirán las necesidades de la guerra, y 
entonces fiamos que el general Azcárraga, buen 
patriota, hará lo que deba hacer.

El Neio-York Serald, periódico importantísimo de 
los Estados Unidos, dedica justos elogios, en opi­
nión de la prensa toda de Madrid, al cuerpo de la 
Guardia civil.

Dice que á este Instituto—del cual hace una exac 
ta descripción—por las grandes simpatías que cuen­
ta en el pueblo, se debe, en primer término, el que 
en las recientes agitaciones contra los Estados Uni­
dos ni un solo ciudadano del Norte de América haya 
tenido que lamentar el más insignifleante atentado 
dirij;ido contra su persona. La intervención siempre 
oportuna, añade el referido periódico, de la Guardia 
civil, la estricta observancia de sus deberes, ha evi­
tado las graves complicaciones que hubieran podido 
surgir á haber sido atropellados por la indignación 
popular loa súbditos de la Unión.

Estos elogios no pueden menos de satisfacernos, 
por hacerlos un diario que no tiene grandes simpa­
tías por España.

X
De un día á otro verificarán los facultativos en­

cargados de la asistencia del cabo Sánchez, la extra- 
ción del proyectil, que tan en peligro puso la vida.

El Juzgado que instruye la causa de aquellos 
sucesos, prosigue activamente sus trabajos.

Jln la cárcel continúan detenidos tres individuos,

entre ellos el conocido abogado Sr. llegaría, á quien 
se le ha denegado la libertad provisional que solici­
taba.

Se ha dictado auto de prisión contra el director del 
periódico federal El Pueblo, Sr. Blasco.

X

Nos escribe un suscriptor encareciendo la conve­
niencia de que se dote de revólver á los guardias de 
Infantería.

Así lo entendemos nosotros también, y en este sen­
tido hemos hablado más de una vez, pues es innega­
ble la utilidad y la conveniencia de la medida indi­
cada.

Según nuestras noticias, no serán veinte, sino 
treinta y tres, los sargentos que asciendan á segun­
dos tenientes de la escala de reserva. De éstos irán 
á Cuba los que sean precisos, y se dice que queda­
rán algunos en la Península sirviendo en comisión 
las líneas que hoy están vacantes por falta de aspi­
rantes.

X

Con las consiguientes reservas, dijimos en nues­
tro número anterior que el general Weyler había 
pedido un coronel y que, por lo tanto, se procedería 
al sorteo.

Hasta ahora no tenemos la menor noticia de que 
éste se verifique.

X

Un alma piadosa, que en todas partes hay gente 
de buena intención, escribe lo siguiente, después de 
una extensa carta que El Ejército Español inserta:

«D is p é n s e m e , s e ñ o r  d ir e c to r , m e  h a y a  d e s v ia d o  
d e  m i p r im o r d ia l  o b je to , q u e  ha s id o  d e m o stra r le  
m i a g ra d e c im ie n to  p o r  e l  tra b a jo  q u e  h a  in v e r t id o  
en  esta  o b ra  ta n  ju s ta  c o m o  to d o  lo  q u e  d e fien d e , 
e x tra ñ á n d o m e  n o  p o c o  q u e  E l  H e r a l d o  d e  la  
G u a r d ia  C i v i l  d e l  d ía  1.® q u ie ra  h a ce r  su y a  esta 
v ic to r ia , s ie n d o  así q u e  s o n  co n ta d a s  la s  v e ce s  q u e  
en  las co lu m n a s  d e  a q u e l p e r ió d ic o  se  h a y a n  o cu p a d o  
m ás d e  s e is  l ín e a s  e n  ta n  im p o r ta n te  ca u sa ; y  n a d ie  
p o d rá  n e g a r  q u e  El Ejército Español h a  s id o  d e fe n - 
Borun d ía  y  o t r o , y  c o n  b a sta n te  in te ré s ; p o r  eso  
c r e o  d e  ju s t ic ia  d e c ir  g ra c ia s  m i l  á  El Ejército Es­
pañol.*

A nuestros habituales lectores nada tenemos que 
decirles.

Para los que no nos conocen, insertamos á conti­
nuación lo que al mismo tiempo dice nuestro esti­
mado colega El Q'orreo Militar'.

«E l  H e r a l d o  d e  l a  G u a r d ia  C i v i l  se muestra 
satisfecho por los beneficios otorgados á los sargen­
tos de su Instituto, en favor de los cuales venía sos­
teniendo una brillante campaña.»

En fin; nuestra colección está ahí, y como los he­
chos dicen más que las palabras, no queremos de­
dicar ni una más á tan mezquino asunto.

X

Se ha concedido el retiro para esta corte, con de­
recho á uso de uniforme, al segundo teniente don 
Roberto Roldán Navarro.

EL T B IB J IO  PflBLBBTE
(C on clu sión .)

En estos tiempos, no es do buen efecto moral, y 
por el contrario, repugna á toda conciencia bien 
educada ver la frecuencia con que sé formulan que­
jas contra los individuos de la Guardia civil, des­
provistas del más leve fundamento é inspiradas tan 
sólo eu la certeza de la impunidad y en el deseo de 
vengarse de quien no dejó infringir descaradamen­
te las leyes; por lo cual hay que tratar de evitar los 
excesos de los malos ó ignorantes, y no contribuir á 
injustas mortificaciones, por miedo á responsabili­
dades imaginarias, que suele ser la causa más fre­
cuente, por torpeza, por poco tacto de mando ó 
por demasiado celo.

Nequid nimis—nada demasiado—como dijo Ovi­
dio, no sé con qué motivo, pero que tiene aquí apli­
cación.

Las informaciones verbales, de que se abusa con 
lamentable frecuencia, son siempre menos ó más, 
según se hagan bien ó mal, pero siempre mortifi­
cantes, enojosas y depresivas para aquel contra 
quien se dirigen, y si éste cumplió con su deber, 
como resulta la mayor parte de las veces, al conven 
cerse de que siempre que preste algún servicio ha 
de verse molestado injustamente, en vez de recom 
pensado al menos con la satisfación que debía espe­
rar del cumplimiento de sus obligaciones, aunque 
sea de los más valientes y menos dados al bienestar 
qne proporciona el no hacer nada, es posible que se 
vaya inclinando hacia este partido y caiga en él in­
sensiblemente; porque, á no dudarlo, es muy cómo 
do y fácil de seguir. Todo consiste eu creer que se 
vive sólo para comer, 6 que esta sociedad estúpida 
de que formamos parte, en vez del aperitivo de la 
satisfacción, acostumbra á mezclar con lágrimas y 
dolores el pan que da á los que lo ganan con su tra­
bajo y desean serla útil cumpliendo su misión.

¿Se ha llenado el deber? ¿se ha ejecutado lo man­
dado? Pues no se necesita más; importa nada á la 
sociedad común, ni á nadie puede importarle, que 
se haya obrado á impulsos de distintas pasiones.

Y como sospecho que alguno, por no haber estu­
diado bien la ciencia de los deberes y de los dere­
chos, ha de ver en esta afirmación un lapsus de mo­
ral, ya que no sea cuestionable bajo otro aspecto, 
voy á aprovechar la ocasión que se me presenta pa­
ra hacer un pinito de aprendiz de filósofo moralista, 
adelantándome á sus observaciones, y á la vez re­
marcaré la sinrazón del vicio señalado en cuanto 
quiera buscársele disculpa en los sanos principios 
de moral universal.

Se necesita no haber aprendido ó haber olvidado 
los distintos criterios de verdad y su prelación; es 
necesario no conocer ni tener idea siquiera de las 
reglas más rudimentarias de inducción y dednción 
lógica, para aceptar y buscar la comprobación de 
una causa anómala, insuficiente, remota, inverosí­
mil, á veces, cuando existe evidente la que por ne. 
cesidad ha tenido que producir el efecto qiie se con­
sidera, lo cual equivale á buscar la explicación de 
las leyes más conocidas de la Naturaleza por medio 
de misterios. Esto no es práctico ni razonable, ni si­
quiera serio. Toda ingerencia absurda ó ilógica de­
be rechazarse de plano.

Pero admitamos, sólo para argüir, que algunos, 
varios ó todos los individuos de la Guardia civil 
fuesen impelidos al cumplimiento de sus deberes 
por variadas y complejas pasiones, en vez de serlo 
por la única y simple del temor del castigo que po­
dría ocasionarle su incumplimiento; y no ya de las 
que son manifestaciones del amor, que parecen ro­
deadas de una aureola divina, sino por las de afecto 
feo á primera vista, como son la cólera, la indigna­
ción y otras michas que, cuando se inspiran en el 
bien, reciben distintos nombres, sin por ello dejar 
de ser pasiones. ¿Qué mal habría en ello? Ninguno, 
según la ciencia moral, y, por el contrarío, resulta­
ría un bien. Bien social, bien moral, bien puro.

Las pasiones, dice Plutarco, son como los vientos, 
sin los cuales un navio no puede navegar; y según 
un sabio moralista, «el hombre sin pasiones ó de­
seos, lejos de ser un hombre perfecto, sería inútil 
para sí mismo, para los otros y contrario á la vida 
social»; y en otra parte dice: «nada es ciertamente 
más inútil que el declamar contra las pasiones; nada 
más impracticable (y nada más insensato, añado yo) 
qus el proyecto de destruirlas... la obra del legisla­
dor ha de ser la de mover, interesar y compeler á 
cada uno, por su propio bien, á que contribuya al 
interés general».

Quedemos, pues, en que las pasiones son malas 
y censurables si arrastran al mal, y buenas y plau­
sibles si inspiran el bien; bien ó mal que aquí, para 
nuestro objeto, diremos es el cumplimiento ó in­
cumplimiento de nuestros deberes.

Por otra parte, pedir cuenta del pensamiento sería, 
un entremetimiento en los derechos de Dios: el 
hombre á los hombres só!o les debe cuenta de sus 
acciones ú omisiones.

Creo que queda señalado el vicio y la necesidad 
de remediarle por el bien del prestigio del Cuerpo 
y de la justicia. Si el remedio no se encuentra ex­
preso en las leyes, será porque se ha creído que le 
tenemos en nuestras manos.

Un poco de tacto de codos, otro poco de espíritu 
de Cuerpo y recta interpretación de las leyes socia­
les y morales, es todo lo que se necesita para evitar 
tanta falsa denuncia impune y tantas informaciones 
verbales contraproducentes.

Al llegar aquí se despidió el espíritu hasta otro 
día, encargándome pidiese perdón por lo latoso, y 
prometiendo ser en adelante más comedido.

A b ia c  d e  C a e t is o l

LA BELIGERANCIA
La confianza y la desconfianza se están dando la 

mano en la cuestión de que nos tienen pendientes 
los Estados Unidos.

Tan pronto cobra ánimos nuestro Gobierno con la 
noticia de que los senadores de aquel país tienen 
sentido común y dejan á los insurrectos que so las 
hayan solos con nuestros soldados, como los pierde 
al saber que se hallan sin el más común de los sen­
tidos y dispuestos á proteger á las partidas de ban­
doleros é incendiarios que mandan Gómez y Maceo.

Sepamos á qué atenernos, y sobre todo prepare­
mos la estaca.

Porque, á nuestro juicio, va á ser necesaria en 
breve.

Ellos, por su parte, no andan descuidados ni mo­
dosos.

En cada sesión que celebran en sus Cámaras, que 
merecieran ser de Comunes, en la acepción española 
de la palabra, tiran de su lengua de ciudadanos acos­
tumbrados al comercio de ganado de cerda, y ños 
ponen como un trapo.

Aquí tenemos que limitarnos á contestarles per 
escrito hasta que en las Cortee digan los esprits forts 
(si viene algún diputado que no sea cunero) lo que 
piensan todos los españoles.

Sería de desear que de una vez supiéramos lo que 
van á decidir aquellos padres de ios Estados Unidos, 
aunque bien puede preveerse, y sólo queda ligera 
duda con respecto ála actitud de Mr. Cleveland, el 
cual, quiera ó no, y en ello no tengamos ilusiones, 
tendrá que acceder al deseo de los representantes de 
su país; pues nadie ignora que su veto no es abso­
luto.

Nuestra causa en Cuba va á entrar en crisis tre­
menda, y no hay que extender mucho la vista para 
asegurar que en España ocurrirán pronto hechos 
que pertenecen á la categoría de los que fijan de una 
manera decisiva la vitalidad, la fuerza de un país.

Mas repetimos que todo es preferible á la incerti­
dumbre.

Llegue el conflicto, y no dudamos que encontrará 
valor y energías suficientes en los corazones españo­
les para resolverlo.

La gloriosa historia que nos legaron nuestros an­
tepasados trataremos de continuarla dignamente.

M A P A  D E  C U B A

“cn B« a iiiiaian

A lo s  q u e  se  s u s c r ib a n  á  E l  H e r a l d o  s e  le s  r e m i­
t irá  g r a t is  a d ju n to  e l  p r im e r  n ú m e ro  q u e  se  les 
s irv a .

DE COLABORACION

CÓMO SE GASTA LA VID A
Se lleva la cuenta de las operaciones comerciales 

con la mayor escrupulosidad.
No hay mujer de casa que no tenga su Agenda de 

gastos.
Todo el mundo se provee, á principios de año, de 

un dietario, donde anota sus ingresos y pagos ordi­
narios y extraordinarios.

Se cuenta el dinero, se cuentan las prendas de 
ropa; todo se cuenta, todo se ordena y en todo se 
desea arreglo y claridad.

]Y no se cuenta la vida, habiendo muchas razones 
que aconsejan hacerlo!

Los pocos días reservados al hombre le obligan á 
darse cuenta de la duración de la vida, que para él 
es la inmensidad, el tiempo todo entero. Porque, en 
general, ¿qué le importa el pasado, qué el porvenir, 
si del pasado ya está lejos y el porvenir no le ve, 
por hallarse fuera de los límites de su existencia?

La vida es, pues, su gran preocupación; y sin em­
bargo, ¿cómo la pasa?

¿Cómo emplea el tiempo que se le ha otorgado? 
¿Cuántos minutos sacrifica inútilmente bajo el pre­
texto de que un minuto no vale la pena de ser teni­
do en cuenta?

Pues un minuto no es despreciable de ninguna 
manera: un minuto fortifica la duración de la vida 
de infinidad de animales microscópicos que nacen, 
se reproducen y mueren en menos de sesenta se­
gundos.

El segundo tiene para ellos el valor que para nos­
otros un año; y si alguno de ellos llegase á la edad 
extremada de dos minutos, se hallaría en completa 
decrepitud, como los viejos centenarios que de cuán­
do en cuándo se encuentra uno por el mundo.

¿No somos nosotros mismos una raza microscópi­
ca en medio del mundo que habitamos y, más aún, en 
medio de la universidad de muchos que vemos mo­
verse sobre nosotros? Esos mundos también tienen 
vida, puesto que tienen movimiento, y si tuvieran 
como nosotros una división de tiempo, les parecería 
la duración de nuestra existencia mucho más corta 
que la de los infusorios que se presentan á nuestras 
observaciones.

Supongamos la vida de un hombre en setenta y dos 
años, que es un término medio con que deberíamos 
contentarnos todos. Le supongo que es fuerte, ro­
busto, bien constituido, sano y laborioso, con objeto 
de hacer comprender mejor el tiempo que ha perdi­
do en su larga carrera.

Observemos ahora la distribución de las veinti­
cuatro horas que la Providencia le ha concedido cada 
día para sus necesidades, su trabajo y sus placeres.

I.a primera observación debe aplicarse á su sueño, 
que debe calcularse en ocho horas diarias, que es un 
término medio muy razonable; y este término medio 
forma veinticuatro años de los setenta y dos de au 
vida.

*C-
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EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

De manera que un hombre de setenta y dos años 
se pasa veinticuatro duruiiendo, soñando, renegan­
do de las chinches y tendido á la bartola.

La segunda observación se refiere á la acción de 
vestirse y desnudarse para salir de la cama ó para 
meterse en ella. Esta doble operación, incluyendo 
el acto enojoso de afeitarle, necesita una media hora 
por dia, cuya uudia hora diaria llega á coin¡>uner 
en setenta y dos años un total de dieciocho meses, ó 
sea año y medio.

Vienen despuós las necesiduiles de la frágil má­
quina humana, es preciso absolutamente sostenerla 
para que se mantenga su equilibrio, y en verdad, no 
se puede poner menos de dos horas para diversas 
comidas, que pueden ser dos, tres ó cuatro, sin con­
tar con el tiempo que se em]>lea en tomar café y en 
charlar de sobremesa. Pues bien, tomando dos ho­
ras cada veinticuatro del día, resultan seis años en 
los setenta y dos.

Hay pocos hombres que no empleen en pasear, en 
hablar con gente que encuentran en la calle ó en 
visitas, dos horas por día; otros seis años que hay 
que descontar de los setenta y dos.

Además, hay placeres á que el hombre se aficiona 
en todas las diises *te la suciedad; tales son los es­
pectáculos, los bailes, las reuniones, el juego, el ca­
sino para io que se llama buena sociedad, y el café, 
la taberna, el billar, etc., etc., paja la cUise más mo­
desta.

Estos placeres necesitan otras dos horas diaria.'», 
ó sean seis años en los setenta y dos.

En fin, las enfermedades que nos acometen en la 
infancia y en la vejez; las accidentales de la juven­
tud y de la edad madura, pueden exigirnos, por tér­
mino medio, otras dos lioras por día, y reducir aün 
seis años los setenta y dos tomados como punto de 
partida.

Todas esas necesidades de una vida de setenta y 
dos años exigen, pues, sumadas, diecinueve horas y 
tres cuartos de las ve'iiticuatro de cada día; de suer­
te que no quedan más que cuatro horas y un cuarto 
para emplearlas en lo que se llama vin trabajo útil.

En definitiva, de los setenta y dos años concedi­
dos al homi<re, ¿qué le queda?

Ko le quedan más que dieciocho años, ocho meses, 
treinta y cinco dias y  veinte horas.

¿Y qué se deduce de todo esto?
Que es preciso dormir menos, divertirse menos, 

sujetar un poco el deseo de placeres y aprovechar 
más el tiempo, estudiando cada cual sus obligacio­
nes, si se quiere dejar breve memoria en el mundo 
y haber sido útil á la sociedad para ser honrado por 
Dios y ios hombres.

C a s im ie o  C u b il l o  Se e b a n o .
Guardia civil.

DE CUBA
M A S  C O N F IA N Z A

Parecía que el general Weyler, llevado á Cuba por 
el deseo de la masa general del país, que veía en el 
ilustie soldado un remedio á las desgracias que pe­
san sobre la un día rica y prospera colonia de Cuba, 
y boy d*ivastud:i por los hijus iiigrato-> que á nom­
bre de su libertad arrasan sus fértiles campos y 
arruinan é incendian sus mejores propiedades, no 
se Labia de encontrar al poco tiempo de ponerse al 
frente del ejército que pelea por la integridad de 
nuestro territorrío, con que gnin parto de los que 
pedían su nombramiento empiezan á criticar su po 
lítica y á miuaile el terreno, haciendo correr la es­
pecie de que su relavo no tardará en ser un hecho.

Nada hay que justifique estos augurios, toda vez 
que en el poco tiempo de su permanencia en la isla 
se han conseguido grandes victorias sobre el enemi­
go, y BUS acertadas disposiciones de reorganizacioi es 
del ejército, así como sus severos bandos, han sido 
recibidos con general aprobación, vislumbrándose 
que han de dar como resultado final el completo y 
victorioso triunfo de nuestras armas sobre la insu­
rrección, que cada día va perdiendo terrreno aun 
entre sus simpatizadores, por la serie no interrum­
pida de crímenes y barbaries que les precede cons­
tantemente.

No puede ocultarse á nadie que con mediado inte­
rés siga el proceso de la campaña, que las cuestiones 
políticas vienen á ser obstáculos grandísimos pues­
tos al camino que el general sigue en Cuba. Ya lo 
dijo antes de embarcar: yo no voy á ocuparme para 
nada de política; este era su pensainienio y esto era 
lo aceitado; pero obligado por Cánovas á que las 
elecciones fueran un hecho, no tuvo humanamente 
otro medio que prestarles su apoyo, aun cuando 
bien comprendía que no eran las circunstancias de 
la isla las más bonancibles para unas elecciones.

Los pui'tidus cubaiius «lebeii .leponer sus ■ iferen- 
cias, pues con sus luchas enconadas no hacen sino 
dar alíenlos á la insurrección; cuanto más uniilos y 
fuertes nos presentemos ante ella, tanto más ganara 
la causa <le España.

El espíritu general del país es opue.-to abierta­
mente á otra dominación en Cuba que no sea la es­
pañola, y de la cual tantos bi.-neticios ha recibido 
auucl bermoso suelo. Librárnosle de la barbarie, lle­
vándole la luz bendita de la fe, y la liemos dado to­
da clase lie beneficios morales y materiales. No hay 
colonia á quien la Metrópoli h.iya concedido mayo­
res libertades, y sepa Cuba que Esjiaña no se niega 
nunca al recoiiocuriieiito de lo justo y beneficioso 
para el de.-ar olio de su vida Las buenas madres no 
desean sino ei bien de sus hijos, y España nunca 
puede ser acusada de mala madre.

Así, pues, la Patria tiene esperanzas fuudadímas

en la política del general Weyler; préstenle su apo­
yo los partidos cubano-s y cuantos de buenos espa­
ñoles se precien, y no dudemos un instantente en 
que los talentos, iniciativas y valor del general en 
jele nos han de conducir en breve término al fin de 
una lucha que de-troza á Cuba y que cuesta al país 
mares do sangre y de oro.

Ü O T iritS  ilE «it'KKKA
Exceso de confianza y de bravu’ a costó hace pocos 

días la vida en Gabucito al teniente Rodríguez y á 
diez de los diecisiete individuos que mandaba, en 
tre ellos dos Guardias civiles.

Presentóse en las imnediaciones de dicho pueblo 
un grupo de insurrectos, súpolo el teniente y salió 
en persecución suya.

Los mambises los atrajeron á sitio donde estaban 
ocultos más de 600, y allí intentaron darles raixerte 
á todos.

Dispuestos los leales á morir matando, batiéron­
se cóh heroísmo y á la de.sesperada, logrando diez 
de ellos vender caras sus vidas, pues quedaron tam­
bién sin ella numerosos insurrectos.

Del pequeño grupo desoldados sólo quedaron ile­
sos cuntió, cuya suerte se ignora, y que se supone 
son prisioneros de los mambises, los cuales dejaron 
mal heridos en el campo á otros dos.

Este relato acusa la falacia de los enemigos de la
Patria y prueba su cobardía.

«
El cabecilla Fabié Santisíeban, al atacar el pobla 

do de Guabajaney, juró sembrar de boniatos el sitio 
que ocupa el cuartel de la Guardia civil.

Sin duda los guardias Francisco Pérez Escudero y 
Angel CebaTlos, con los demás compañeros del pues­
to, quisieron ahorrar trabajo al flamante cabecilla, 
abriendo tú hoyo para sembrar Santistébanes, pues 
el pretenso sembrador de buniatos en cuarteles de 
Guardia civil, quedo allí enterrado, sin que se sepa 
nada de los retoños.

Lii m i-m a  s u e it o  c o r r ie r o n  a lg u n o s  braceros d e l 
c a b e c illa ; p e 'O  e l  re s p e to  q u e  m e re ce n  lo s  m u e rto s  
n o s  ím p u n e^ sileu cio .

• *
La audacia de los insurrectos no reconoce lí­

mites.
La partida de Leoncio Vidal intentó sorprender la 

cap-tal de Santa Clara
Esta osadía costó la vida al cabecilla y á oíros se­

cuaces suyos.
La Guardia civil que formaba parte de la guarni­

ción se condujo como siempre, admirablemente, y 
pngó FU tributo á la Patria con la vida de uno de 
sus beneméritos.

Quedaron grandemente escarmentados los insu­
rrectos, y supieron que no impunemente se ejecu­
taban actos tan osados.

*
« • •

Valerosa conducta observó el puesto de Mata, 
perteneciente á la Comandancia de Sagua, formado 
por doce individuos, los cuales se defendieron he- 
róicamente al ser atacados por fuerzas numerosas de 
insurrectos.

Causáronles los guardias numerosas bajas, y por 
dos veces los rechazaron, á pesar de hacer uso los 
mambises de un aparato desvencijado que se parecía 
á un cañón.

La terrible máquina sólo sirvió para enardecer más 
los ánimos de los defenFores, que al grito de [Viva 
Españal pusieron en fuga á aquella cuadrilla de su­
jetos, y esta es la hura que no se tiene noticia de 
ellos ni de sm aparato, bautizado con el mote de 
cañón. «

Igual camino que los anteriores siguió otra parti­
da insurrecta que penetró en Arroyo Colorado.

Los valientes oficiales dol cuerpo, D Carlos Zu- 
gasti y D. Crisanto G itiérrez, al tener noticia de la 
proximidad de las hordas del separatismo, salieron 
á su encuentro.

De cómo se batiría la reducida fuerza que manda­
ban los oficiales eitados, da idea el haber tenido que 
formar el cuadro tres veces.

Rechazado victoriosamen e el enemigo, nuestras 
fuerzas tomaron entonces la ofensiva y lo desaloja­
ron del pueblo.

Una columna compuesta de 200 hombres se en­
cargó después de acabar con ellos, y lo hubiera con­
seguido de no tener ligeras las piernas los partiila- 
rios de la estrella polar, loa cuales dejaron en el 
campo 26 muertos.

k e < o i i p e :i 's v «
Por el combate y toma del campamento insurrec­

to «La Piedra», se ha concedido la cruz del Mérito 
Militar, á los cabos Daniel Gómez é Hipólito López, 
y guardias .José Martín, Antonio Quintana, Avelino 
García, .Toeé Lucí, José Eslévez, José Dapena, Juan 
Siniver, .Manuel Galán, Manuel García. Marcelinot
Pal y Sinforiano Ricó.

—Por el sostenido el día 10 de Agosto en la «La­
guna de Mungeliagiia» se ha concedido >a ciuz de 
j)lata del Mérito Militar, al primer teniente D. José 
Martínez, sargentos Joaquín Varela y Ezeqniel Fran­
cisco, cuImif Agapito Péi'ez é Hipólito Almanza, y 
guarilins Tomás Poijo, Nicasio Lucas. JuanBerdal, 
E'tehan Igle-ias, Juan Cardó, Salvador Calvera, 
Alcjuiidru García .\iiionii-> Bernabé.

—Por el sostenido en el «Potrero Amalia» el día 
22 (le Septiembre último, ê i'Oncede la cruz de pri­
mera clase, del Méiiio, Militar al capitán D. Gaspar 
Cantero, y la de plata de la misma orden á los guar­
dias Benito Sauz, Pr-mcisco Prat, José Jiménez, 
Manuel Vibiriño y Julián Diego.

í LOS BOQBlliaS JÓIÍEKES
Grande es la satisfacción que mi alma siente al 

ver que ú pesar de hallaimos muy lejos de la mente

d e  lo s  le g is la d o re s , n o  fa lta  q u ie n  a b o g u e  p o r  n o s ­
o tro s .

El muy digno Director de E l  H e b a l d o  d e  l a  
G u Ae u ia  C i v i l , infatigable siempre en el cumpli­
miento de su deber defendiendo los intereres del 
benemérito instituto, dirige con frecuencia miradas 
de compasión hacia no.«otros; sintetiza nuestras in­
definidas desdichas, porque enumerarlas sería im­
posible, y busca diariamente nuevos y venturosos 
horizontes para nuestro porvenir.

Reciba el Director d e  E l  H e e A ldo  nuestro afec­
tuoso aplauso.

Es muy justo, muy digno y muy lógico defender 
al indefenso cuando se ve que el defendido posee la 
razón. Se considera indefenso, al que no dispone de 
medios ó elementos suficientes para poder coutra- 
rrestar á los que le impidan el disfrute ó posesión 
de un derecho que le corresponde ó pueda corres­
ponderle; si el defendido ̂ dispone de estos medios, 
no debe consentir que nadie baga lo que él debe 
hacer; es más necesario un acto espontáneo, aunque 
justo, qne uno justo y debido láberato, Roblas, 
Méndez, Ripollés, de Diego, Tejada, Adrados, Mo­
reno, Cruz, Balaguer, Climent, Camacho, etc., et­
cétera, ¿uo os sentís heridos en vuestro amor pro­
pio, lio se subleva vuestro espíritu al ver esgrimir 
en vuestro favor una espada que con facilidad po- 
débs empuñar? . Vuestra indiferencia ante asunto 
de interés tan vital me sonroja.

Eu la unión está la fuerza. Unámonos todos 
por medio de El HEEALDopnri def nder nuestros 
intereses, y de este modo evitaremos á su celo­
so Director un trabajo que debemos agradecerle, 
tanto más, cuanto que es excusable. ¿Os detiene 
acaso el temor de incurrir en algún pecadillo li­
terario? pues desaparezca ese temor; yo, que pu­
de apreciar en distintas ocasiones la amabilidad 
y galantería del comisionado de inspeccionar estos 
trabajos, estoy persuadido de que, los cortos mo­
mentos que disfruta de rei'oso, los convertirá en vi­
gilias para subsanar cualquier error ó falta que pu­
diera íiallar en ellos De este modo, inspirando to­
dos nuestras ideas en un mismo sentimiento y en­
caminándolas todas á un mismo fin, el éxito obteni­
do satisfará nuestros deseos. Y si ahora que nos 
hallamos en la edad propicia no aprovechamos la 
ocasión para sacar fruto venturoso de los cortos eo- 
nocimientos y saldas máximas que nuestros dignos 
profesores nos inculcaron en Valdemoro, luego nos 
será muy triste tener que cantar como aquel perso­
naje de El cabo pi-imero:

«Buenas noches, señores;
yo soy Parejo, 

y del pelotón de torpes 
soy el más viejo.*

E s e s te  u n  a su n to  q u e , á  la  v e rd a d , n o  m e  co rre s ­
p o n d ía  in ic ia r  á  m í, p o r  ser d e  m is  co n te m p o rá n e o s  
y  a n te ce so re s  e l  m á s  b a la d í; p e r o  in te rp re ta n d o  lo s  
s e n t im ie n to s  d e  to d o s , e.stoy p e rs u a d id o  d e  q u e  h a ­
b é is  d e  a d h e r iro s  u n á n im e m e n te  a l p e n s a m ie n to , y  
se cu n d a ré is  m is  p r o p ó s ito s  cu a l s i  h u b ie r a n  s id o  e x ­
p u e s to s  p o r  e l  m á s  co m p e te n te .

Por ello os da las gracias y confía en vuestro va­
lioso apoyo, el más bmnilde de todos.

D. Vaeei^ .

LA C O N V O C A T O R IA

DEL COLEGIO DE GETAFE
Circular. Exemo. Sr.: Debiendo dar principio el 

nuevo curso en los colegios de la Guardia civil y 
Carabineros el día l.° de julio próximo, el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.0 Se abrre concurso para proveer 16 y 22 plazas 
de alumnos, respectivamente, en los colegios de 
Guardia eivil y Carabineros, con arreglo á lo pre­
venido en sus reglamentos y disposiciones vigentes, 
con la modificación de que, pava presentarse á in­
greso, sólo se exigirá á los aspirantes que sean cla­
ses y lleven tres años de servicio eu filas, no mar­
cándose tiempo de ejercicio en el empleo que dis­
fruten. También podrán presentarse los individuos 
de tropa á que se refiere la Real orden fecha 14 de 
Noviembre de 1896. {(joleción Legislativa núm. 379).

2.0 Los aspirantes que se consideren comprendi­
dos en las disposicione.? citadas, elevarán sus ins­
tancias solicitando exámen, por conducto regular, 
antes del día 15 de Mayo próximo.

3.0 Los exámenes se verificarán en los colegios y 
darán principio el día l.o de Junio venidero.

4.0 Las plazas anunciada^ se distribuirán pro­
porcionalmente entre las armas y cuerpos, y entre 
laPeiiínsulay Ultramar, según el cuadroque á con­
tinuación se inserta.

6.0 Quedan dispensados de examin.arse de gra­
mática, geografía é historia, los aspirantes que pre­
senten certificado de haber sido aprobados de dichas 
materias, ya en una de las academias militares, ya 
en un instituto de segunda enseñanza.

6.0 Los exámenes tendrán lugar con arreglo á los 
programas que se publican unidos á esta Real orden, 
entendiéndose la.designación de textos como tipo 
para marcar la extiuisión mínima con que han de 
exigirse las materias, no siendo obligatorio en los 
aspirantes haber llevado á cabo el estudio por loa 
referidos autores. Los colegios redactarán las papele­
tas detalladas que han de usarse para realizar el 
examen dentro del referido progauia.

7.0 Los exámenes tendrán lugurdivididoslos ejei‘- 
cicios, correspondiendo el primero loe conocimien­
tos militares, el segundo la aritmética y geometría 
y el tercero gramática, geografía é historia.

8.0 En los distritos do Ultramar podrán cubrirse 
las plazas que en la distribución unida á la Real 
orden se detallan, con arreglo á lo proscripto en la 
de 20 de Marzo de 1895 (C. L. núm 83), si se pre­
sentasen aspirantes en condiciones para ocuparla,

y con este fin se verificarán exámenes en las ca­
pitales de dichos distritos con entera separación 
para cada uno de los dos colegios, como tiene lugar 
en la Península, llevando á cabo estos exámenes lo 
más pi’onto posible, para que, con toda urgencia, se 
incorporen á dichos centros los alumnos admitidos, 
y habrá de procurarse estén en el colegio el día 
primero de curso loe procedentes de aquellos dis­
tritos de Ult amar en que esto sea realizable Tan 
pronto como terminen los exáiuenes, serán pneapor 
tados para la Península los alumnos á quienes co­
rresponda cubrir plaza.

9.0 Si quedase sin cubrir alguna de las plazasasig- 
nadas á una arma ó instituto, se adjudicarán á los 
aspirantes de otras que, habiendo sido aprobados, 
hayan resultado excedentes, prefiriendo entre ellos 
los que tengan mejores censuras. Lo mismo se pro­
cederá respecto á las plazas sobrantes de Ultramar, 
de cuya existencia darán noticia telegráfica los ca­
pitanes generales respectivos, á fin de que pueda 
hacerse, desde luego, su adjudicación.

De Real orden to digo á V. E. para su conocimien­
to y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Marzo de 1896 —Azcúrraga.

I*roporcioiialldad
G o a e d ia  CIVIL.— Pe«úi5H/a. -Infantería, 5; Caba­

llería, 1; Ariillería, 1; Ingenieros, 1; Carabineros, 1;. 
Guardia civil, 2; Administración, Sanidad Militar y 
Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor, 1,

Cuba.—Todas armas y cuerpos, 1.
Puerto Btco.—Todas armas y cuerpos, 1.
íilijnnas, Todas aruias y cuerpos, 1. 
C a k a b ik e r o s ,— P m n s í í t o .— lufautería, 7; Caba­

llería, 2; Artillería, 1¡ Ingenieros, 1; Carabineros, 3; 
Guardia civil, 2; Administración, Sanidad Militar y 
Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor, 1.

Cuba.—Todas armas y cuerpos, 2.
Puerto jS/co.—Todas armas y cuerpos, 1
Filipinas.—Todas armas y cuerpos, 2.
l*i‘ograiiia para los c\átiiciic!« de ingresos.
Primee ejercicio. -  Obligaciones del soldado, ca­

bo, sargento, abanderado, ayudante, subalterno, ca­
pitán, comandante, teniente coionel, coronel, órde­
nes generales para oficiales. -Texto: Ordenanzas del 
Ejército.— Fncííca —Instrucción del recluta y sec­
ción de Infantería, instrucción individual y colec­
tiva á pie y á caballo, hasta la de sección de caba- 
1 ería. —Texto; Reglamentos tácticos.

Servicio de guarnición.—Tratamientos y honores. 
—Texto: Ordenanzas y reglamento. — Servicio de 
campaña,—Texto: Reglamento de campaña.

Seoü.vdo ejercicio —Aritmética.- Generaliilades, 
numeración, sum.a, resta, multiplicación, división, 
divisibilidad, máximo’ común divisor, mínimo co­
mún múltiplo, números primos, fracciones ordina­
rias y decimales, cuadrado y raíz cuadrada, razones 
y proporciones —Texto: Lorenzo y Aleu

Geometría —Definiciones y generalidades, línea 
recta, ángulos, paralelas, polígonos en general trián­
gulos, cuadiiláteros, circunferencia, problemas rela­
tivos á las teorías anteriores.—Texto: Cortázar.

Tercer 'RS'RF.ĉ C'O. — G'-nyaática castellana.—Kns.- 
logia, sintáxis. -Texto; Compendio de la Real Aca­
demia.

Texto: Prontuario de la Real Aca­
demia.

(?co,(7r(7/í«.—Disposiciones y generalidades, geo- 
gi-i.ffa astronómica, geografía física, geografía polí­
tica.—Texto: Prontua-io de geograf.a de D. Félix 
yánchez Casado.

Nociones de Hútoria Universal. — Preliminares, 
edad piimitiva, edad antigua, edad media, edad mo­
derna.—Texto: Prontuario de Historia universal de 
D. Félix Sánchez Casado.

Nociones de Historia de ílsiíMa — Preliminares, 
edad antigua, edad media, edad moderna; texto, 
epitome de Historia de España de D. Félix Sánchez 
Casado.

P rop u esta  «le a<«eeuKos «le jeres y oíieiu les en 
el presente m es.

A coronel.
El teniente coionel del Colegio de Guardias Jó­

venes D. José Murciano Morales.

A tendente coronel.
El comandante D. Manuel Valcárcel y Rincón, 

primer jefe de la Comandancia de Soria.

A comandantes.
El capitán D. Eulogio Antón Rucandio, de Cuba, 

y D. Carlos Revilla y Fada, de la Comandancia de 
Guipúzcoa.

A capitán.
El primer teniente de la Comandancia de Caba­

llería D. Emilio Galán Pórtela.

A prim<r teniente.
El segundo D. Esteban Casteüó y Olivar, de loa 

Tei'cios <le Cuba.
Se coloca al primer teniente de reemplazo D. Pe­

dro Domingo Villa.
Ingresan <los segundos tenientes de las armas ge­

nerales.
IKcK«»iuoi«mc<ij ^«‘uoralcK.

Por los servicios prestados con motivo de la huel­
ga de opsrarias de la fábrica de Sevilla, ocurrida en 
el mes de Enero último, se ha concedido mención 
honorífica al teniente coronel D. Folión Zúlela, co­
mandante D. Juan Espejo, capitán D Alfonso Gar- 
c-a de Vivar, primeros tenientes I). Gonzalo Carbo- 
nell, D. Antonio Muñoz, I). .losé González y D. José 
Borní, segundos tenientes D. Cayetano Ifiiguez y 
D. Cayetano Corbellini, sargento Manuel Fernán-
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dez, cabos Lorenzo Ajenjo, José Pafieda, Anastasio 
Cibreiros, José Manzano, Manuel Cuesta. Fidel Ba- 
nabé, Manuel Largo, Etluaido García, Jo.>?é Gonzá­
lez, Cipriano Gue-ra y José Cortadas, y guardias 
Cándi 'o Rodríguez, José Rodríguez, Manuel Alva- 
rez, José Alvarez, Manuel León, Rafael Sánchez, Jo­
sé Ferreira, Alfonso ürozco, Juan Torcano, Manuel 
Lucas, Vicente Medina, Manuel Fuentes, Benito 
Gende, Francisco Cubas, Joaquín Prieto, Antonio 
Rodríguez, Juan Pérez, Liego Moreno, Hilario Re­
mean, Juan Tenorio, Julián Valencia, Antonio Ro­
dríguez, Ramón Ojeda, Juan Rodríguez, José Reta­
mal, Juan Pérez, Juan Herrera, Jerónimo Sánchez, 
Anastasio Trinado, Antonio Ales, Manuel Menacho, 
Antonio Muñoz, Pedro Monsalvete, Juan Román, 
Francisco Caraballo, Aniceto de la Hoz, José Pavón, 
Alejandro Duque, Jesús Renisán, Juan Román, Ra­
món Lango, Francisco Domínguez, Francisco Ba- 
longo, Francisco Soltero, Manuel Saiitnella, Jesús 
Sánchez, José Lerín, Antonio Pelegrín y Angel Ra­
mírez.

Por Real orden de 28 del anterior, se concede el 
abono del sueldo del empleo superior inmediato, á 
partir de l.o de Diciembre de 1891, al primer tenien­
te de Malaga D. Juan de Aragón y García; desde 
1.0 Julio de 1895, al de igual clase de Suvilla D. Fe­
derico Diez Sánchez; desde 1.® de Agosto dol mismo 
año, á los capitanes D. Luis Pérez Riestra y D. Luis 
Moreno de Raya y primeros tenientes D. Natalio 
Pastor y Muñoz, D. Justo Pardo González, D. Fran­
cisco Sainz de Rozas, D. Emilio Planelmelo y Amor, 
D Pedro Suárez y Suárez, D Manuel Romero Ville­
gas, D. Carlos Zngasti Salazar y D. Mauricio Meri­
no Ruiz, todos del distrito de Cuba; D. Francisco 
Félix López, de la comandancia de Segovia, y D. Ra­
fael Alcolado Román, de Cuba; desde 1 Septiembre 
de 1895, á los capitanes D. Joaquín Manchón Valor, 
de Segovia y D Dionisio Muñoz Zapatero, de Cuba; 
desde l.° deDicieurbie próximo pasado, á los co­
mandantes D. José Rodríguez Pérez y D. Francisco 
Rodríguez de Rivera, de Cuba, y primeros tenientes 
D. Andrés Berges y Serrano, de Puert® Rico; don 
Francisco Díaz Duarte, de Valencia; D. Manuel Gar­
cía Paredes, de Baleares, y D. José Domingo Fer­
nández, del Colegio de Guardias Jóvenes, y desde 
1 o de Febrero de 1896, al comandante de Santander 
D. Mariano Muñoz Caramelo, y capitanes D. Adolfo 
Rjquelme Sánchez, de Barcelona; D. Valentín Loba­
to Capmany, de Gerona; D. Remigio Pueyo Ortega, 
de Burgos, y D. Regino Samaniego y Lluvira, de 
Santander.

Por otra Real orden de la'misma fecha, se concede 
el retiro para esta Corte, con derecho á uso de uni­
forme, al segundo teniente D. Roberto Roldan Na­
varro.

En el presente mes ascenderán á sargentos los ca­
bos de Infantería Antonio Paniagua López, Antonio 
del Pozo Marlín, Anselmo Pê -andones y Pezandones, 
Francisco López Rodr guez, Manuel Minguillón Ca­
talán Fraircisco Bargés Fardí, Manuel Izquierdo 
Caballero, Pedro Lacosta Madrid.-jos, Antonio Rope­
ro Herrera, Gregorio de la Hoz Martín, José Nadal 
Vidal, Diego Quesiida Morales, Pedro Alonso Díaz, 
Emilio Mogueras Lheo, Joaquín Vadalliig Vidalle, 
Manuel Alvarez Imontos, Antonio García Rubio y 
Valentín García y García.

Mariano Garcinuño Encinas, Francis­
co Béjar Prados y Eladio Caque Blanco.

lloíiliiia4Ío« á Ciihn.
/n/onímn.—Guardia de Vizcaya, Emilio Sevilla­

no Borrego; de Málaga, Francisco Beltrán Trujillo;

de Vizcaya, Benito Barricomal Arco; aspirantes, Se­
rafín Rodríguez Vinzo, Juan Almonaza García, Jorge 
Ripoll Carbonell, Lorenzo Linares Gómez, Francis­
co Cachón Feito y Francisco Morales Portales.

I«leiii á l^iierlo Ikieo.
Guardia del Norte, Julián Crlnaderilia Canal; de 

Vuelta Abajo, Vicente Ortega Carayaca; aspirantes A 
ingreso, Bautista Sáez Ortega, Antonio Carvajal An­
gulo, Pascual González Prieto, Manuel Puchez Ane- 
ñaz y Ramón Muelas Prín.

Caballería —De la Comandancia de caballería, Ra­
bel Castillo Vicedo; devuelta Abajo, Juan Garrí 
guee Expósito.

F'tillceidofl.
Tropa: Guardia segundo activo Lázaro I'erandones 

Domin, 15 Marzo 1896.
Otro ídem Rafael Márquez Matador, 14 ídem.
Cabo ídem Ensebio Quintana Cereceda, 4 ídem.
Guardia segundo ídem Manuel López tjánebez, 12 

ídem.
Otro ídem Genaro Prin Fseudero, 14 ídem.
Otro Idem Cecilio Siguenza Recio, 13 ídem.
Otro primero retirado Francisco Izu Garbizu, 12 

ídem.

Luis Llanos Diez, guardia segundo de la Coman­
dancia de Guipúzcoa, puesto de Azpeitia, desea 
permutar con otro de su clase de la de Madrid.

CONSULTORIO
DE NUESTROS SÜSCRIPTOKES

En esta sección contestamos á todas las cartas que recibamos 
hasta la víspera déla  salida de nuestro número, siempre que 
den lugar á evacuarlas.

A  los que lo deseen se les contesta por correo, remitiendo 
sello.

Pcrfectammte montado este servicio, podemos asegurar que 
nunca pee iremos de retrasos ú omisiones, y cuando estos se 
realicen, búsquese la causa en otra parte.

TnrtoKii .—B. G.—1.̂  Por fin del actual, veinti­
dós años, cuatro mfses y dieciséis días de efectivo 
servicio. 2 En Fuenti-lapeña. 3.®' En el mes de No­
viembre de 1893. 4.̂  Por fin de Marzo último, vein­
te años, cuatro meses y catorce días de efectivo ser 
vicio. Abonos de campaña, no constan en su filia­
ción. 6 .̂  El 9. 6 Eu la primera compañía de la 
Comandancia del Norte.

■,órMla.—B. L R.—1.® Sí, señor. 2 “' Sí, señor. 
3.“! No la conocemos 4.‘‘' El 20. 5.̂  Ninguna, 6 .®' Nin
gún aspirante.

Villagíipcía de €’ «inpos. —S. A. O —l.^Sí, es­
tuvo filiado; sí. Señor. 2.® No, señor.

I,a Campana.—J. M. 0 —1.® No, señor. 2.'̂  No, 
señur. .S.“ .M su lo ordena el Comandante del puesto, 
SI, señor. 4.̂  No liav ya tal categoría. 6  ̂Ambas sir­
ven por milail 6 Quien el Comamlante del puesto 
nombre, y debu efectuarlo liu to<lo lo <iue no corres- 
pon'n á pabellones de casados. 7.̂  El 14, 8 .® Te­
niendo otorgado el derecho <le pasar A ella, no debe 
usted solicitarlo. 9.̂  Se les del>e invitar á que lo fir­
men. 10 Según se coja debe de ponerse á disp si- 
ción del juez.

AUasua.—G. I. Z.—1 ‘‘ El 1.055 entre los solda­
dos. 2  ̂be mandó nota á Vatdemoro, y suponemos 
que se los lemilírán.

l ’iieasliílo.—S. R. S.—1.̂  No hay nada preveni­
do; deben hacer el que se Ies ordene. 2.  ̂Está muy 
recomeiiilado que no se haga ese servicio: pero dado 
caso de determinarlo circunstancias imperiosas, se 
obra como corresponde.

Valencia.—I. G. S.—l.“ El 559 entre los solda­
dos. 2.“ Sí, señor.

Torrcm oclia.—R. E P.—l.“ El tiempo que cada 
uno lleva de supernumerario en el Tercio. 2.̂  El 
gnai-ilia civil debe denunciar cuantas infracciones 
observe.

María—F 0 R .-l.^  Sí, señor. 2.a El 10 entre 
los cabos, para obtener ingreso en el arma de Caba­
llería del Instituto. 3 El 494 entre los cabos.

4.® Continúa en estudio. 5.® Se queda con el arma é 
iiuitiliza el reclamo 6 .® Tiene que e-<periir á que el 
juez su la devuelva. 7 “ No, señor. 8 .® No, sr-ñor. 
9 ® No, señor, puesto que o]»tó por el medio año de 
rebaja.

Tiulcla de l>iicru.—G. S. R.—1.® Que están ex- 
ceptuaíios del pago por diligencias matrimoniales 
los individuos cuyos sueldos no excedan de 1  260 
pesetas. 2 ® Sí, señor.

4'azorlii.—V. A. G.—Contestada en el número 132 
de nuestro semanario.

Carríilracn.—F. L. R.—El 403.
K c . aiiicji,—J. L. R.—1.® Por fin de Marzo úlli- 

mo, quince años, cinco muses y quince tiías de efec­
tivo servicio; un año y siete meses. 2.® 65 aspiran­
tes. En Baza, 3 ® El 8.434. 4.® Ocho agregados.

C íales.-J. V. R.—1.® Sí, señor; está vigente.
2 ® Llevando seis años de servicio en filas, sí, señor.
3 " No, Se ñ o r  4.® En Benaejan (Málaga). 6 .® Sí, se­
ñor. No, stfíor 6 ® Partida de bautismo y consenti­
miento ó consejo paterno de la contrayente.

Itlasealos.—I. (t. II.—Por fin de Marzo último, 
dieciséis años, OHce meses y doce días.

San lÜNlcImn del Molar.—D. C. C.—1.® El
6.765. 2.® El 1.328. 3 ® El 140.

Calcada.—V. B. D.—No, señor, y es difícil su 
abono.

Villalon^a.—L. G. A.—1.® Victoriano Moreno 
filé expulsado, Leopoldo del Moral fallueió y José 
Díaz Ibáñuz ascendió con antigüedad de l.° de Sep­
tiembre último 2 ® Quedó sin efecto su ascenso y 
después ha obtenido su licencia absoluta.

Requeiia.—S M. S. —1.® Estar en el tercer pe­
ríodo o llevar seis años eu el empleo. 2 ® No, señor. 
3 ® No ha tenido entrada en la Dirección general del 
Cuerpo su instancia, 4,® Cuatro aspirantes.

Sarria.—P. L. P.—1.® Certificado do soltería, 
partida, de [•autismo y consentimiento ó consejo pa­
terno. 2.® El 23. 3.® León 4U aspirantes y Oviedo 
ninguno. 4.® Sí, señor.

F. C. S . -  1 ® Nueve agregados. 2.® Ninguno 62 
Almería y cinco .Malaga. 3 ® El 25. 4.®S>m los guar­
dias más antiguo.s los que deben encargarse de él.

ttelafr.—M, T Y.—1.® En la revista de comisa­
rio actual ha cansado usted alta en el arma de In­
fantería de la misma, quedándole reservado el dere­
cho de pasar á la Caballería, para lo cual figura en 
la relación de aspirantes con el número primero. 
2.® No figura.

Valdepeíins.-P. L. S.—1.® El 136 entre los hi­
jos de veterano, 2.® El 47,

lluc!s<>».-J . P. B.—El 15.
Azpeitia.—L. Ll. D.—1.® Publicada la permuta. 

2,® 32 aspirantes.
Sarbas.—J. S. M.—1.® El 239 entre los cabos.

2. ® No puede precisarse.
Forea.—P. A. G —1.® 32 aspirantes. 2 ® 11 ídem. 

3'®D'>s ídem 4.® Puede solicitarlo de S. E. el gene­
ral director, para que, como gracia especii-1 , se le 
dispense. 6 .® El 36.

Torrinolie».—J. P, G.—1,® José Patón, el 20 en­
tre los soldados para ingresar en el arma de Caba- 
Itería, y Antonio Aragón, en la revista de comisario 
del mes actual, ha causado alta en la Comandanvia 
del Norte. 2.® No podemos precis.irle cuándo le co­
rresponderá obtener colocación en el Instituto.

Valero ilc Abajo —T. C. O.—1 ® Se le remitirá 
á la mayor brevedad 2  ® bí. señor, y en el número 
132 de nuestro semanario fueron contestadas.

ColMíaló.—G G. R - - 1.® Sí, señor. 2.® No, señor.
3. ® Un compromiso de seis años sin premio. 4.® No 
puede precisarse.

Astillero.-N. M. M.—La instancia que usted 
indica no ha tenido entrada en la Dirección general 
del Cuerpo

4’abanes.—J G. H —El 516 entre los soldados.
Ilariiiiis.—J. C. B.—Peítenece á la sexta compa­

ñía del primer batallón del primer regimiento, no 
pudiendo maniftstarle nada referente á su situación 
actual, por no haberse recibido en el ministerio de 
la Guerra documentación alguna desde que se halla 
en Cuba dicho batallón.

M o ^ u rr .—J. R. R.—1.® Por fin del actual, vein­
te años y odio meses. 2.® Eu la filiación que obra 
en la Dirección general del í uerpo, no consta abono 
alguno de campaña 3.® i'os cruces, una roja y otra 
l)lanca, por servicios prestados en la campaña de 
Cuba. 4.® No ha tenido entrada eu Guerra la instan­
cia que usted indica. 6.® No, señor.

A tild o .—B. S M.—1.® Abonado. 2.® El 73 en la 
segunda escala. 3.® Pertenece á Cádiz, línea de Bé­
jar. 4.® .Julián Chamizo, en Rivera; Pedro Lejarra, 
José Leomi y Pedro Bruel, no est n en las Coman­
dancias que usted indica 6 ® Ninguna.

.M oiiegrlllo.—M. B. M .- 1.®EI 2. 2.® El 10.
Re(|UoJo.—L. R. D.—1.® El 3,260. 2.® £n el 

mes de Marzo de 1876.
T o m .-E  O. F. El 29.
A^rraiiiiinl.—J. G. G.—1,® El 9.726. 2 ® Por fin

de Aliirzu úitiuio, nueve años, tres mene-s y diecisie­
te días. 3 ® No, señor. 4 ® tíí, señor. 6 ® Sienrlo la va­
cante ocurrida jrrecisamenie el día 31 tie Diciembre, 
se cubre pur las lletas del año siguiente, puesto que 
al ascendido se h*da la antigüedad del día siguiente. 
6 ® Siempre se obedece la onieii y en ca.so de abuso, 
se reproduce la queja. 7.®EnGijón (Oviedo). 8.® 
Tres años de servicio. 9.® No, señor.

Sodiipc.—S. M Z.—1.® Sí, señor. 2.® Sí, señor.
lía len .—J. P. D.—1.® Sí, señor. 2.® Debe cum­

plirlas inmediatamente. 3 ® Será usted complacido.
Alcázar. - J R, B. -1.® Por fin de Marzo último, 

diecisiete años, un mea y dieciséis días de efectivo 
servicio; 11 uno y 16 respectivamente de voluntario. 
2 ® E16.

Iliioson .—Y. P. L .—1.® Terminando el compro- 
mi>o contriiídu con el instituto, sí, señor. 2 ® Des­
pués de licenciado 3 ® El día 26 de Febrero último 
dcsmbarcó en Cádiz el general por quien Usted nos 
pregunta, ignorándose si había regresado con él el 
cüuiantlante ayudante de campo.

Aillos — Y. L. G. —El 1.078 entre los soldados.
IKosaliL—L. B. B.—De g o b e rn a d o r  m i l i t a r  en es­

ta C orte .

A rles» de S o g r e .-E . V. M .—1.® Falleció. 2.®
En San >ebastiáu.

V ill»iii»r liii.—A. G. G .~l.®  No existe ninguna, 
2.® La tiene ya remitida.

AI;;alocín. A. M. C. 1.®SÍ, señor y ponerlo á
disposición del Juez. 2.® Sí, señor.

G an dí».—T. L. M.— 1.® Por fin de Marzo último, 
veintidós años, seis meses y diecinueve días. 2.® En 
la filiación que existe en la Dirección no consta 
abono alguno de campaña. 3.® No, señor. 4.® Según 
las Ordenanzas, arma terciada.

ADVERTENCIAS
P r im e r a .—No se cambia la dirección de las fajas sin preyjo 

aviso del s'jscritor. Pan noti cario á '-sta A.lmiiiistr ción 
basta enmendar la faia, escribiendo en el a el noevo destino y  
enviarla L-n sobre abi- rto con un sello de cuarto de céntimo.

S e c u n d a .—Los avisos dándo.sede baja han de recibirse precisa­
mente antes d 4 dia 1 5  del mi s en que termine el abono que 
el suscrilor tenga hecho á sta Administración.

Tercera.—No se devuelven los originales aunque no se pu- 
b l;qu ;n , y  la Redacción se reserva el derecho de corregir l'.s 
que hayan de insertarse, respetando, com o es natural, la idea 
del colaborador.

O v a r la .— Los artículos de colaboración son de la responsa­
bilidad de sus autores, sin que el hecho de publicarlos, no 
aña.iiendo comeniario alguno por nuestra parte, quiera sig- 
niiicar que estemos invarublemenie conformes con  las ideas 
que se sustentan.

Q u in ta .—Los señores suscritores de Ultramar se entenderán, 
para los efeclos de Administración, con nuestros correspon­
sales en la Hab.ina y San Juan de Puerto Rico. Para los 
demás asuntos, -orno remisió ■ de artículos, preguntas, etcé­
tera, pueden dirigTse á nosotros directamente.

S e x ta .—Nuestra Administración p actica sin retribución alguna 
cuantos encargos y consultas se le hagan: y siendo habitual 
en nosotros el inmediato despacho d.- cuanto se nos confia, 
nuestros favorecedores pueden tener la seguridad de que por 
parte de El Heraldo no padecerán nunca retrasos ni delicien- 
cias los servicios que se compromete á desempeñar.

S éptim a  —Siendo preciso marcar un plizo prudencial para las 
reclamaciones, hemos acordado señalar el de oc/io aía^ para 
las de periódicos no recibidos, á conlar de la fecha ds su pu­
blicación (d’as, 1 , 8 , 1 6  y 2 4  de caJ i mes), y q u in c e  para los 
demás envíos, á partir de ia fecha que tengan las cartas de los 
solicitantes.

O cta v a .—Las horas de despacho en nuestras oficinas (Santa 
Lucia, 1 0 ) son de seis de la tarde á nueve ue la noche.

Imprenta de El Correo Militar, Santa Brígida, 4 .
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dres 6uyo6 habían pasado; pero creyó, en primer lu­
gar, que no debía renovar con su presencia el dolor 
que habían experimentado y  el remordimiento que 
sentían; y  en segundo, que su precaria situación, en 
que creía se encontraban, no les permitiría hacer nada 
por él.

Regresó, pues, á la capital.
Poco á poco, gastando tan sólo lo estrictamente pre­

ciso para vivir, empleó el escaso dinero que tenia.
Pensó en buscar colocación é hizo algumis pesquisas 

para lograrlo, pero no pudo conseguir nuda.
No sabia hacer otra cosa que estudiar; sei.s años ha- 

bian transcurrido sin penas ni cuidado.^, pues siempre 
tuvo recursos de sobra y no soñó que le pudieran fal­
tar un día. _ _ ,

La pendiente de la pobreza á la miseria es rapidísi­
ma cuando se carecen ele recursos propios, y Liñán la 
recorrió muy pronto.

Gastado ¿1 dinero, empeñó sus contadas alhajas, 
después su ropa, y  por fin, un dia encontróse Francis­
co sin nada y con hambre.

Mil ideas siniestras cruzaron su mente; pensó en 
darse la muerte; pero la vida tiene tal arniigo en un 
cuerpo joven, en un espíritu soñador, que Liñán des­
echó pensamiento tan íune.sto.

E.iperaba, esperaba aquel joven, que oculto con el 
ropaje de la mLeria decente, con un gabán abrocluido 
por no enseñar la falta de camisa, recorría errante las 
calles de la alegre ciudad, contando con su mirada
triste s u s  penas al transeúnte indiferente que pasaba 
por su lado, aspirando el aire que embriagaba sus 
pulmones y  acosado por falta de alimento, de dolores 
en el estómago, implacable enemigo que no perdona 
faltas, espemba, repetimos, en lo imprevisto, donde 
ponen sus esperanzas los que nada tienen.

Sólo la dignidad, la vergüenza pudorosa le restaba 
y le impedía tender su mano en demanda de una li­
mosna. . . . .  -

Los días de hambre son largos, interminables, y las 
almas bien templadas se jiruebaii en ellos.

Desechado el suicidio, la idea del crimen, del robo, 
no pasó por su mente sana.

—Ninguno.
Así se hizo; Francisco dió el recibo y recibió el di­

nero.
¿Qué ocurriría de nuevo? ¿Le ,anunciaría aquella 

tardanza en mandar fondos, alguna desgracia?
Como la cantidad que pidió era corta, tom ó pre­

cauciones por si acaso, y en pocos días fuése á su pue­
blo á ver á doña Manuela y á repetir las tres R, espe­
cie de mina que le pareció había encontrado.

Esta vez íué recibido por la anciana de bien dife­
rente modo que la primera.

La anciana al verlo pareció conmovida y  varias lá­
grimas salieron de sus ojos.

— Mal agüero—dijo pai'a sí Francisco.
— No hiiy ])lazo que no se cumpla ni deuda que no 

se pague—’íe dijo doña Manuela, después de que to­
maron asiento en la portería.

—¿Y qué significa eso?
—Que la desgracia ha caído en esta casa hace un 

mes y que A todos no coge por igual.
— ¿Qué dice usted?
— Lo que oye; el dueño de esta casa bacía largo 

tieinjiü que vivía oculto en ella por no sé qué causa; 
btice un mes se presentaron dos señorones, no sé si 
de Madrid ó del infierno, lo sorprendieron y se lo lle­
varon consigo sin que sepamos dónde. Aquí no ha 
quedado dinero ni co.ca de valor y vivimos del pro­
ducto del al<iuiler de dos ca>itas.

— Pero ese caballero tendrá familia, parientes.
—Nada, es sólo; desde hace veinte años que vivo 

aquí, no he visto á nadie. Murió la madre del señori­
to y  desde entonces vivía solo; y no le puedo decir 
más, porque más no sé.

— ¿Es decir, que no conoce usted á nadie que se re­
lacione con él? ;

— yólo tenía relación conmigo, con mi marido y  con 
un hijo que tenemos casado y que vive con noso­
tros.

— Bien está— dijo Liñán abandonando la casa— esto 
sí que está nublado. Veremos quién resuelve este pro­
blema.

Abrigó la idea de volver á casa de los que por pa-

Aquel hombre le siguió á la sala del billar, donde 
permaneció Liñán basta la madrugada y  después, 
siempre seguido del que parecía mendigo y  el cual no 
había notado Liñán, llegó á la estación del ferroca­
rril, donde tomó el tren para Sevilla, ocupando un 
asiento de segunda clase.

El que le s-^guía tomó también billete con igual d i­
rección, pero de tercera, y durante el viaje no perdió 
de vista á Liñán. ,

A l llegar ei tren á Sevilla, el que llamaremos pobre 
bajó el primero y disimuladamente siguió á Liñán, 
el cual tomó un coche de la central.

El personaje misterioso ocupó otro en la  plata­
forma.

Siempre seguido Liñán de aquel sujeto, llegó á la  
fonda donde se hospedaba.

Entonces el pobre penetró en una tienda de monta­
ñeses que había enfrente y tomó asiento en una ven­
tana, desde la cual dominaba perfectamente la fonda.

Cerca del medio día salió de allí y  á poco perdióse 
entre la multitud de transeúntes qué invadían las ca­
lles de la jiopulosa ciudad, sin que ul autor de esta 
historia le fuera posible seguirlo.

Entretanto, la Tro videncia, esta vez en forma de 
alguacil del Juzgado, se presentabji en casa del matri­
monio de Liñán y les entregaba en un pliego cerrado 
el levantamiento del embargo hecho dias antes y  los 
recibos de haber satisfecho á sus acreedores cuanto 
adeudaban.

— No es posible—decía el marido loco de júbilo— 
que baya para mí tanta indulgencia. Esta vez 110 ha 
sido el destino el causante de mi desgracia; ha sido 
un hombre ruin y miserable, indigno de compasión; 
be sido yo, que con mis debilidades he hecho un per­
verso de mi propio hijo y  lo he empujado al robo y 
á la fuga.

Amargas lágrimas surcaron después sus mejillas.
Su alegría era á la vez su remordimiento, y  tal im ­

presión ie produjeron aquellos sucesos tan imprevis­
tos, aquellos cambios tan bruscos de la fortuna á la 
miseria, y de ésta otra vez á la fortuna, una enferme-

(tAyuntamiento de Madrid



IMPERMEABLES
GRAN FÁBRICA EN MANCHESTER (Inálaterra.)-'^'„^:^frrfcoTtitrup"“¡or«/;?a
renombrada fabrica Macintosh, de Ma.xhcsttr, marca El Ga//o —Confección esmeradísima y de forma 
reglamentaria.—Facilidades en el pago

Fodcmos garantizar con toda formalidad el buen resultado de nuestros impermeables. Pídanse mués* 
tras-

PRECIOS: 5 0 ,  5 0  S O  y O O  pesetas. Los suscripiores de E l H eraldo de la Guardia  civil pueden 
adquirirlos, pagándolos en cuatro plazos. Al contado se hace el 5 por loo de rebaja.

Los pedidos pueden hacerse á esta Administración, donde tenemos tipos de muestra.
M U L L E R  H E R M A N O S

l í a m b l a  <lel C e i iO 'o ,  l ! í .
fiO V i l l a  d e  P a r a .

mmk DE ilWEABLES
EN BARCELO N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B a r c e l o n a ,  c a l l e  d e  F e r n a n d o ,  n ú i n  i2”

Especialidad eu los de form a reglam entaria para los 
sefiores Jefes y  Oficiales de la G u a r d i a  r í r i l  y demás 
Cuerpos del E jército.

Em pleam os el m ejor tejido, de color invariable, negro 
firme, siendo flexilde é im perm eable garantizado.

Capotes de buen corte, engom ados y cosidos al m ism o 
tiem po.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y  muestras.

SASTRERÍA MILITAR

^  A.-A. A M. A--A a - a  A -A  Í / A  ^

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
FUNDADA EN 1840

PR EM IA D A  EN D ISTIN TAS EXPOSICION ES

HIJOS DE ANTONIO GH
PRIN. II. Y VITORM. 5. BURGOS

S U C U R S A I . :  2 9 ,  F u e n c a r r a l ,  2 9 . — M A D R I D

J

Especialidad en sombreros para la Guardia c iv il, Alabarderos, Escolta Real y  ^  
Cuerpos, D iplom áticos. i  ’

tx
tx
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D E

VIUDA i HIJOS DE V. J. PASCUAL
Caiüa r i i i i i l iu l»  en I H I 4 .

2, TRAVESÍA DE TRUJILLOS. 2 . -M A D R ID

%% Contratista para la Guardia civ il y Carabineros desde la creación de am bos ins- ^  
titutos.

Coiitratas para el Ejéi-cito y Corporaciones civiles y  militares.

u  XX-XX-x^x tx n  - xx-xx m - m m n

GEMELOS DE CAMPAÑA
CON ESTUCHE Y BANDOLERA, REGLAMENTARIOS.

PARA LOS SEÑORES JEFES Y OFICIALES DE LA GUARDIA CIVIL

Genaelo m ilitar, ob jetivo 19 líneas, cón ico; aumenta cinco veces, seis lentes cam - 
po de vista á los 1.000 metros 45 metros. Peso sin el estuche, 430 gramos.

Precio con estuche y  bandolera, 60 pesetas.
Las condiciones de pago y  descuento son según la im portancia de los pe­

didos.
LU S VIVES Y COMPAÑÍA

G a lle  d e  F e r n a n d o ,  n ú m e r o  2 o . — B A R G E L O N A

ESPiCmiDíiS mi IISTITITOIIDET
A c e i t e  N e u L e t .—Para curar los males leves del oído: sordera, 

zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pesetas frasco.
A n t i b l e n o r r á g i c o  I b e l .— Para curar la blenorragia (purga­

ciones), reciente ó crónica, 4 pesetas caja.
A n t i d i f t é r i c o  A n d e t , — Para curar la difteria, I J  pesetas 

frasco.
A n tih en iorro id a l O eckel.—Para curar las hemorroides (al­

morranas) 4 pesetas.
A n t i n e r v i o s o  I T o w a r d .—Para curar toda debilidad ó tras­

torno nervioso; vahídos, desvanecimientos, fiojedad, neuralgias, 
insomnios, parálisis, histerismo, hipocondría, etc., 4 pesetas 
caja.

A n tih e r iD Ó t c o  G l o w e r . — Cura el herpes, 4 pesetas frasco.
A n t i r r e n m á t i c o  R e y s s e r . — Cura el reumatismo crónico, 

4 pesetas caja.
A n t i s e p s i s  A n d e t .  —Cara los catarros leves, los flujos blan­

cos y  otras enfermedades leves producidas por microbios sép­
ticos.

A n t i s i ñ l i t i c o  G o w p e r .— Cura la sífiles en todos sus perío­
dos, 4 pesetas frasco.

A s m ú t i c o  S e y d e n i — Cura el asma idiopAtico, 10 pesetas 
frasco.

Pastillas A ntisépticas. —Curan loa males de la garganta, 
de la boca y de las alteraciones de la voz, 4 pesetas caja.

P e r l a s  d e l  S e n - a l i o .— Poderosas para recobrar brevemente 
la potencia, 40 pesetas caja.

P erla s  de la S a lu d .—Equilibrantes, aseguran un curso dia­
rio sin las molestias de los purgantes, 4 pesetas caja.

P i l d o r a s  a n t i s é p t i c a s  d e l  IDr. A u d e t .— Remedio con=ii- 
derado el más eficaz para curar los catarros crónicos y la tibis 
pulmonar, lO pesetas caja.

l^ i ld o r a s  A n t i r r e u n iú .t i c a s .— Curan en dos horas el reu­
matismo agudo, 10 pesetas caja.

P i l d o r a s  A s t r a k á n .  — Preventivas y curativas del cólera 
morbo, 10 pesetas caja.

P i l d o r a s  c a r d i a c a s .— Para las enfermedades del corazón, H ’ 
pesetas frasco.

l^ i ld o r a s  I l e n i o s t á t i c a s .— Cohíben toda hemorragia, 10 pe­
setas.

P í l d o r a s  H e p á t i c o s .— Curan las congestiones é infartos del 
hígado, 4 pesetas caja.

P i l d o i ’a s  M a r c i a l e s .— Curan la cloro.sis, anemia y la cloro- 
anemia, 4 pesetas frasco.

S o lu c ió n .  A n t i s é p t i c a .— Evita el contagio venéreo y  sifilíti­
co, 10 pesetas.

T ó n i c o  V i s u a l . — Para fortificar la vista , 4 pesetas.
T a L a in ie n L o  d e  la  O b e s i d a d  (gordura).— 30 pesetas.
C o l i r i o  r e s o l u t i v o .— Cura los males de las membranas exter­

nas de la vista, 4 pesetas.
D epurativo M orgton .—Elimina de la sangre sus impurezas, 

4 pesetas coja.
D e i i t i c i n a  S a i n t - M a r i o .—Facilita la salina de los dientes 

sin molestias ni trastornos, 8 pesetas ca]a.
E s to n ia c í .d  M a it r o .—Cura los males del estómago determina­

dos por exceso de ácidos, 4 pesetas caja.
E s t o m a c a l  R u b í n . — Cura los males del estómago por defi­

ciencia de jugos, 3 peseta caja.
F^ariT^gico-K ille.— Antibilioso y laxante, .5 pesetas caja.
F l u i d o  V i t a l . — Cúrala impotencia y pérdidas seminales, 5 pe­

setas caja.
G o t a s  V i r i l e s . —Contribuyen á curar la impotencia y  pérdidas, 

6 pesetas frasco.
G o t a s  A p e r i t i v a s .— Despiertan las ganas de comer, 3 pesetas 

frasco.
G ló .b u lo s  V i t a l e s .—Grandes tónicos y  restauradores de la ' 

potencia, 25 pesetas.
M e d i c a c i ó n  C o r n e i l .— Contra el cáncer, 20 pesetas.
P a p e l e t a s  a n t i d i a r r é t í c a s .— Contra la diarrea, 3 ptas. caja.
P a .p e le ta s  a l  l a c t o - f o s f a t o  d e  c a l .— Contribuyená curarla 

tisis, 3 pesetas caja.
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dad que lo tuvo á las puertas de la muerte, durante 
seis meses.
i ........................................ .......................................................

Volvamos á encontrar á Francisco.
En vano trató de conciliar el sueño á su llegada á 

la fonda; su cabeza ardía y le asaltaban m il y  mil 
ideas buscando solución á lo que le ocurría.

Por fin, rendido, durmióse.
A poco un venerable sacerdote preguntaba por él en 

la fonda.
— Está descansando—le dijo el criado.
— Pues es necesario que lo  llaméis.
Insistió el camarero en no llamarle y  el sacerdote 

en que se le llamase; y por último fué el criado á 
cumplir el deseo.

— Dile á ese señor que suba— contestó Francisco, al 
saber que lo buscaban.

Arreglóse un poco Liñán para recibir la visita, y  á 
poco penetró el cura, sombrero en mano.

Saludó éste, y BVancisco inclinóse y le besó respe­
tuosamente la mano.

A l sentir aquel beso, cualquier observador hubiese 
notado un ligero estremecimiento en el cuerpo del sa­
cerdote.

— ¿A qué debo la honra de su visita?
— Al destino: á ese poderoso timón que guía al hom ­

bre en la vida.
Hubo un momento de silencio; después continuó el 

cura.
—Antes de hablar necesito una promesa vuestra.
—Decid, padre mío.
— Que no me digáis lo que pensáis hacer, en vista 

de vuestra situación; que aceptéis lo que vengo á ofre­
ceros y  que no queráis saber de donde procede, ni tra­
téis de averiguar la reserva, que guardaré en lo rela­
tivo á asuntos que os interesan.

— No he tenido ocasión de resolver lo que he de ha­
cer, pues lo ocurrido no me parece sino un sueño y ...

— Me basta con lo que he escuchado. Tomad esta 
carta y no la abráis hasta que haya marchado yo de 
Vuestra casa. Fío en que lo haréis así y que transcurri­
rá hasta que la leyáis media hora.
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Y  quiso marcharse, pero lo detuvo Liñán.
—Padre mío, vos como sacerdote debéis indem ni­

zarme en esta noche sombría por que atravieso; desco­
rred el velo del misterio que me rodea; sé que tengo 
padres á quien amar y  ansio estrecharlos entre mis 
brazos. La ansiedad me mata; no puedo vivir largo 
tiempo en este estado.

— Respetad, joven, á los que también sufren por no 
poder veros y abrazaros; ellos son, aunque poderosos, 
mártires de su deber. Tened confianza eu que se arre­
glará todo á medida de lo que deseáis.

Y  salió tan de prisa de la habitación el sacerdote, 
que Francisco no tuvo tiempo de despedirle.

No obstante, le siguió hasta la escalera; allí le dijo 
el sacerdote:

— Retírese usted; no conviene que nadie nos vea 
juntos.

Vuelto á su cuarto y  transcurrido un rato, Francis­
co abrió el sobre y  leyó lo siguiente:

«Presentad esta carta en casa de los señores Cami­
no, del comercio de esta ciudad, y  pedid euaiito dine­
ro necesitéis.»

La carta estaba rubricada solamente.
— Creí—reflexionó Francisco—que rae encontraba 

en la miseria y  tal vez sea ahora más rico.
¿Quiénes serán mis padres? ¿Por qué no se presen­

tan á raí, y por qué no quieren que llegue hasta 
ellos?

¡Oh destino cruell ¿Cuándo podré abrazaros?

Transcurrió un año; Francisco disfrutaba de los be­
neficios que le brindara el sacerdote.

Un día fué, como de costumbre, á cobrar la asigna­
ción, y  oyó oon extrañeza eco disimulador, que le dijo 
el jefe de la casa Camino.

— Caballero, es preciso que me libréis recibo de la 
cantidad que deseáis; la persona que traía el dinero 
no ha parecido hace dos meses; no obstante, yo os en­
tregaré la suma pedida si cumplís la formalidad que 
solicito.

—¿No habrá inconveniente alguno en que me deis 
el dinero?

Vivió recogiendo sobras en los cuarteles, durmien­
do en los bancos en los paseos públicos, y  tantos y tan­
tos sufrimientos experimentó, que desesperado, vió en 
el hospital y  en la enfermedad que pusiera fin á su 
vida un bien consolador.

Pero Dios dispuso otra cosa y el destino le deparó 
un horizonte, que si bien distante de sus aspiraciones, 
le aseguraba un honrado pasar y  una misión digna y 
noble.

Cierto día oyó que en un grupo de mozos uno de 
ellos decía, hablando de la Guardia civil, en cuyo be­
nemérito cuerpo pensaba ingresar, que recientemente 
se había publicado una Real orden en virtud de la 
cual no era necesario para el ingreso en dicho institu­
to el haber servido en filas.

Oir esto y  formar un.a resolución inquebrantable, la 
de pertenecer á la Guardia civil, fué cosa de uu ins- 
lante en Liñán.

Dirigióse á la Comandancia y significó á un oficial 
que habla allí su deseo de ingresar en el cuerpo.

Presentóle el oficial al coronel, é interesado el digno 
jefe, después de oir el relato que de sus desdichas le 
hizo Liñán, recomendó con eficacia su instancia, que 
veinte días después fué aprobada por la Dirección.

He aquí á Periquito hecho fraile; es decir, á Liñán 
Guardia civil.

Preciso es hacer constar, en honor del jefe citado, 
que no sólo favoreció á Francisco prestándole su va­
liosa influencia, sino dándole algunos recursos ínte­
rin se aprobaba la instancia.

Destinado Liñán á la Comandancia de M., partió á 
incorporarse á su destino, dispuesto á cumplir fiel­
mente el compromiso contraído y  orgulloso con su fla­
mante uniforme.

Nadie le conocía donde fué á parar; todos ignora­
ban la ruda batalla que con el destino había reñido, y 
al ser filiado manifestó ser un escribiente de profe­
sión, con el fin de ser llamado Francisco Liñán á 
secas.

Buscaba la oscuridad, la calma después de la tor­
mén a.

Modesto por naturaleza, no hizo alarde de su ilua«
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